
La Red de Telecentros de la Sierra Oeste de Madrid,  convoca  concursos de
fotografías.  Cada centro tendrá una temática y un  contenido diferente y tiene como objetivo
captar las mejores imágenes e instantáneas de los virtuosos de la cámara.

BASES

1. Participantes:
 Personas mayores de 16 años  y residentes en España, sin importar su nacionalidad.

2. Tema:
 Las fotografías deberán estar basadas  en el tema y contenido del concurso,

dependiendo del TELECENTRO donde se haya inscrito. La organización del
concurso  tiene el derecho de aceptar  las fotos y determinará cuales son las que
entran en concurso y cuales no; según se adecuen o no a la temática del concurso
propuesta.

3. Recepción de las fotos:
 Los participantes deberán de presentar un máximo de tres fotos por autor.
 Deberán presentar una copia bien en papel fotográfico, para después ser escaneada

por el responsable del centro o bien en un CD, o cualquier otro formato digital, para
que el responsable del centro pueda obtener una copia de la misma, evitando así el
posible deterioro de la imagen.

 Las  fotografías deberán ser originales (las cuales no se quedaran en la exposición, si
no, las copias realizadas por los responsables del centro), y tendrán que ser dirigidas
al centro donde se encuentran inscritos.

4. Plazos:
 El plazo de recepción de las fotografías será hasta el 21  de enero de 2008.

5. Selección:
 El jurado estará formado por los responsables de los telecentros, y estos determinarán

sobre las obras recibidas dentro de plazo.
 Se realizará una exposición en la web www.sierraoeste.org  con las fotografías

finalistas de cada centro, durante el mes de febrero y marzo, de donde se obtendrá la
foto ganadora de la red de Telecentros, y será la más votada en la web.

6. Derechos sobre las obras:
 Los autores o participantes cederán todos los derechos sobre las fotografías al

Consorcio Sierra Oeste de Madrid.

NOTA: El incumplimiento de estas bases por  parte de los participantes del concurso de
fotografía organizado por la red de Telecentros de  la Sierra Oeste de Madrid, será motivo de
exclusión del mismo.




